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Cordial saludo.

Cordialmehte,

CHANA

y

es

ASUNTO: MEDIDAS PARA EL USO DE CELULARES EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
- OBLIGACIÓN LEGAL DE REPORTAR SITUACIONES TIPO II Y III EN LA PLATAFORMA 
SIUCE.

De conformidad a lo estipulado en la Ley 2170 de 2021, en especial a lo consignado en Parágrafo 
Único de su artículo cuarto, se solicita comedidamente a las Instituciones Educativas del Munici­
pio de Popayán para que, en un término no mayor a dos (02) meses, los respectivos Consejos 
Directivos y los Comités de Convivencia Escolar, de manera concertada con los padres de familia, 
determinen en qué horarios o lugares se va a restringir el uso de dispositivos de telefonía móvil 
en sus instalaciones físicas, en caso de alguna emergencia, se deberán establecer conductos de 
comunicación entre los estudiantes y sus acudientes durante los periodos restringidos.

La anterior determinación se toma con el propósito proteger los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes ante situaciones de riesgo relacionados con el uso de dispositivos tecnológicos y 
de comunicaciones, y garantizar que su proceso de aprendizaje no se vea interrumpido.
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Ahora, en cumplimiento de las funciones establecidas en la Ley 1620 del 2013 y el Decreto Re­
glamentario 1965 del mismo año, se recuerda a las Instituciones Educativas Oficiales y No Ofi­
ciales la responsabilidad legal que les asiste de reportar las situaciones Tipo II y Tipo III en la 
Plataforma SIUCE, y así garantizar el cumplimiento al debido proceso, la garantía de derechos a 
los estudiantes y realizar el análisis estadístico adecuado a la información consignada por parte 
del Comité Territorial de Convivencia Escolar del Municipio de Popayán.

Esta solicitud se hace con el propósito de dar utilización a la Plataforma como una herramienta 
de seguimiento y apoyo a las Instituciones Educativas para atender las situaciones de conviven­
cia escolar que se presenten; en consecuencia, para el plan de acción del año 2026 se dará 
atención prioritaria a aquellas Instituciones Educativas que hagan uso de la plataforma SIUCE.
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